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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2017-00128-00. 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL.  

DEMANDANTE JUAN ALVARO GARCIA RESTREPO.  

DEMANDADO PEDRO PABLO VASQUEZ CAUSIL. 

ASUNTO DECRETA TERMINACION DEL PROCESO.  

 

En el presente proceso ejecutivo mixto, el apoderado judicial del ejecutante, manifiestan 

al despacho dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación y 

demás derechos que adeuda la parte demandada, así mismo solicitan se ordene el 

levantamiento de medidas cautelares decretadas dentro del mismo.  

 

Siendo viable lo impetrado, el Despacho, accederá a ello de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, y como consecuencia de lo anterior, se decretará el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, al no existir embargo de 

remanente de que trata el artículo 466 ibídem, y finalmente se ordenará el archivo del 

proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real, 

adelantado por JUAN ALVARO GARCIA RESTREPO contra PEDRO PABLO VASQUEZ 

CAUSIL, por pago total de la obligación y demás derechos que adeuda la parte 

demandada.  

 



SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas y comunicadas 

dentro del presente proceso, que pesan sobre los bienes de propiedad de la entidad 

ejecutada por no existir embargo de remanente. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO. Hecho lo anterior, y en firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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